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    REPUBLICA DE CHILE 
 MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
  SECRETARIA DE CONCEJO  

 

 

 

 

Acta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el Miércoles 16 de Abril de 2014 a las 15:30 
Horas, en la Sala de Sesiones, presidida por el Presidente del Concejo, don OBDULIO VALDEBENITO 
BURGOS,  con la asistencia de los siguientes Concejales:   

Doña MARGARET MOLINA GALLEGOS 
Don MAURICIO JIMÉNEZ TRINCADO   
Doña MÓNICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Don AMÉRICO LANTAÑO MUÑOZ  
Don  MARCO ORELLANA PARRA    
Don  SERGIO PAREDES MONTOYA   
 
Actúa como Secretario y Ministro de Fe, Don MARIO BARRAGÁN SALGADO. 
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, da inicio a la Sesión de Concejo en nombre de 
Dios.  
 
1.- APROBACION ACTA ORDINARIA N° 11 del año 2014  
 
El Sr. Alcalde, somete a la aprobación de los Sres. Concejales el Acta Ordinaria N° 11 del año 2014, la 
que es aprobada por unanimidad sin observaciones.  
 
2.- EXPOSICIÓN GERENTE COMERCIAL “CLINICA LOS ANDES“  
 SRA. MARIA EUGENIA NAVARRETE CRUZ  
 TEMA:  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SUCURSAL DE LA CLÍNICA LOS ANDES EN ANGOL  
 
El Sr. Alcalde, presenta a la Gerente Comercial de la Clínica Los Andes, Sra. María Eugenia Navarrete 
y ofrece la palabra al Concejal Sergio Paredes para que realice una introducción al tema.  

El Concejal Sergio Paredes, agradece la presencia de la Sra. Navarrete en el Concejo Municipal e indica 
que como Concejal solicitó al Concejo Municipal invitar a la referida con el fin de dar las facilidades 
de poder atraer más recursos con servicios que presta la Clínica de Los Andes a la comuna de Angol 
e indica que ha escuchado a través de la comunidad que la clínica presta servicios en Angol a través 
del Laboratorio Clínico Cordillera de muy buena calidad. Agrega que los servicios contratados por el 
Hospital de Angol, dan garantía de que la Clínica puede prestar servicios en la comuna y en virtud a 
que el edificio del Hospital antiguo está en desuso y es un antro de hechos negativos, se podría utilizar 
para que una empresa de salud del sistema privado pueda hacer uso de dicho espacio y poder atraerla 
para que funcione en Angol con recursos propios.  

El Sr. Alcalde, ofrece la palabra a la Sra. María Eugenia Navarrete, quien señala que la inquietud como 
Clínica Los Andes de poder instalarse con scanner, rayos x y laboratorio para atender a la comuna de 
Angol la han tenido desde hace cinco años aproximadamente y es por ello que este proyecto lo tienen 
evaluado  en términos de buscar alguna propiedad para arrendar o comprar para tales fines, lo que 
hasta ahora ha fracasado, por tanto la idea principal es traer hasta Angol algunos servicios que está 
solicitando la comunidad en forma directa y a través del Hospital y del Servicio de Salud Araucanía 
Norte, ya que habitualmente les compran scanner, resonancia, exámenes de laboratorio, entre otras 
prestaciones, es por ello que ven en Angol una buena oportunidad para desarrollar un negocio 
privado como es la Clínica Los Andes. La verdad es que el proyecto se les cae cuando hacen la 
adquisición de un bien raíz y no han encontrado el espacio que se requiere ya que necesitan a lo 
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menos 350 m2 para funcionar y en el lugar que se ofrece es mucho espacio, ya que es de una 
superficie de 750 mts 2. Indica que aceptó la invitación para venir a la Sesión de Concejo, pero el 
lugar que se ofrece es mucho espacio para lo que ellos quieren  implementar, y no contempla contar 
con camas, sino que es más bien un proyecto para otorgar atención ambulatoria y con el tiempo se 
pueden sumar muchas prestaciones e incluso pueden traer especialistas y dar servicios a la gente e 
insiste que el espacio del hospital viejo no es el que requieren. Solicita que se evalúe en conjunto otro 
espacio municipal que pudiera estar disponible en Angol que sea administrado por la Municipalidad, 
comprometiéndose a que como Clínica puede invertir en equipamiento, profesionales y los 
exámenes, estando dispuestos a cancelar un monto por concepto de arriendo, o bien traspasar ese 
monto de arriendo en servicios, de tal forma que quieren tener esta oportunidad y si el Municipio 
está dispuesto a efectuar un negocio con ellos como privados y un proyecto compartido con ellos 
sería lo ideal, pero el espacio del hospital viejo no es el apropiado.  

El Sr. Alcalde, indica que el hospital viejo está emplazado en el Barrio de la Salud, dado a que ese 
sector cuenta con la Asociación Chilena de Seguridad, Cesfam “Piedra del Águila”, Hospital de Angol, 
por tanto a su juicio, ese espacio sería ideal para el funcionamiento de la Clínica Los Andes.   

La Sra. María Eugenia Navarrete, señala que es un espacio ideal porque está bien ubicado, pero la 
inversión es mayor ya que es como construir algo mas nuevo y las remodelaciones generalmente son 
más caras que construir un edificio nuevo. 

El Edil, manifiesta que según una evaluación inicial el monto a invertir fluctúa entre M$800.000.- a 
M$1.000.000.- por concepto de reposición del edificio referido. 

El Concejal Sergio Paredes, indica que el financiamiento compartido pudiera tener como garantía 
para el Municipio en cuanto a costo de exámenes, lo que se podría realizar en Convenio con el 
Sistema de Salud Municipal con la Clínica.   

La Sra. Navarrete, expresa que lo referido sería una alianza estratégica y deberían acordar como 
funcionarían, además el Municipio tendría que analizar si aquello es factible y si es beneficioso para 
la comunidad.   

El Concejal Sergio Paredes, señala que se debe analizar bien el tema ya que obviamente que el costo 
se encarece al demoler el inmueble y construir uno nuevo; sin embargo, si se puede realizar esa 
inversión en equipamiento y exámenes, sería lo ideal, de tal manera que el beneficio sería que las 
prestaciones y servicios pudieran llegar a la comunidad y a los funcionarios que dependan del 
Municipio, por tanto considera que sería espectacular suscribir un Convenio de esa naturaleza.  

La Gerente Comercial de la Clínica, expresa que el resto de los clientes que son derivados desde el 
Hospital de Angol, deben movilizarse a la Clínica Los Andes en Los Ángeles, lo que involucra un costo 
importante y gastan más de lo que corresponde, porque no cuentan con el servicio en Angol.   

El Sr. Alcalde, considera interesante la propuesta formulada por la Sra. Navarrete en virtud a que hay 
muchos angolinos que se atienden en la Clínica Los Andes, la cual tiene su prestigio ganado y otorga 
una atención de calidad porque van a hacerse exámenes hasta ese lugar, lo que se podría subsanar 
si se obtuviera algún espacio físico en Angol, siendo el problema que no hay muchos espacios. Ofrece 
la palabra a funcionarias del Dpto. de Salud que se encuentran presente en la Sesión de Concejo.  

La Directora del Dpto. de Salud Municipal, Sra. Verónica Saldivia, manifiesta que es novedoso estar 
viendo la posibilidad que se está planteando, la que todas maneras es una muy buena oportunidad 
más allá que apunte a la atención de los funcionarios que dependan de la Municipalidad sino que 
para los usuarios en general debido a que son derivados a realizarse exámenes complementarios a la 
Clínica Los Andes, la que le consta tiene un muy buen equipamiento por tanto este Convenio sería un 
buen aporte para la Comuna. En términos de los usuarios, indica que desconoce si existe un Convenio 
de Colaboración para que tengan acceso los usuarios, desconociendo la parte legal del tema; sin 
embargo, señala que se cuenta con recursos que entrega el Servicio de Salud Araucanía Norte, los 
que se deben licitar y se les adjudica a Instituciones privadas que no están en Angol, por tanto los 
usuarios deben movilizarse fuera de la Comuna, pero si hubiera un Convenio estaría resuelto el tema 
y la gente podría optar a otros exámenes que se podrían realizar en Angol.  

El Sr. Alcalde, señala que ese es uno de los aspectos en cuanto al servicio que se podría obtener de 
la Clínica de Los Andes; sin embargo, el problema radica en el espacio físico donde podrían construir 
o habilitar un lugar de atención para los usuarios.   

La Sra. María Eugenia Navarrete, considera que esta primera reunión es muy buena, estando 
disponible para venir a visitar algún espacio que sirva para los fines antes referidos y analizar la 
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inversión a realizar en el lugar que proponga la Municipalidad y si se acomoda a las necesidades de 
la Clínica Los Andes, luego de lo cual se vería un modelo que sea conveniente para ambas partes.  

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que todos concuerdan en que es una buena idea la planteada 
y sobretodo recoger lo que ha manifestado la Sra. María Eugenia Navarrete y dar inicio a algunas 
acciones que se pueden realizar en el futuro inmediato, considerando que la clínica tiene un sello, de 
tal forma que se deberá buscar un lugar apropiado para que funcionen como lo hacen en Los Ángeles 
para lo que se deberán hacer los esfuerzos correspondientes, además se podría ir avanzando en el 
tema del Convenio, lo que significaría dar una oportunidad a la gente para que puedan optar a un 
buen servicio, siendo una buena alternativa para todos.  

El Concejal Américo Lantaño, expresa que el lugar donde está emplazado el Colegio Laico entre calle 
Ilabaca y Caupolicán donde se quemó, es una buena alternativa para que la Clínica Los Andes 
funcionaria porque estaría cerca del Hospital y la superficie es de aproximadamente 30 m2.  

El Sr. Alcalde, informa que en ese lugar está contemplado construir la Biblioteca Municipal, de tal 
forma que no se podría utilizar para los fines antes señalados.  

La Concejal Mónica Rodríguez, consulta cuanto están dispuestos a invertir como Clínica para 
funcionar en la Comuna.  

La Sra. María Eugenia Navarrete, señala que el hecho de buscar un lugar en Angol para comprar 
involucra un costo bastante alto y es por ello que debe manifestar que ha podido apreciar en esta 
reunión la oportunidad para que puedan utilizar un inmueble al que no se le esté dando uso, dado a 
que la idea es invertir en ese espacio que esté listo y realizar mejoras menores y no construir algo 
nuevo, es por eso, que necesitan ver los espacios adecuados para luego invertir. 

El Edil, indica que se debiera traspasar este tema a la Comisión de Salud del Concejo Municipal para 
que comiencen a buscar alternativas de salud y traer una propuesta al Concejo Municipal al respecto 
y ver si se está en condiciones para ver el tema ya que la realidad es que no se cuenta con espacios, 
es por ello que el Municipio paga aproximadamente M$90.000.- anuales en arriendo de locales 
físicos, lo que significa que no se cuenta con espacios propios e incluso el Departamento de Salud 
cancela mensualmente $700.000.- aproximadamente por un inmueble que es bastante reducido  al 
igual que la Unidad de Fomento Productivo, y así una serie de oficinas y programas, en ese sentido el 
Municipio está colapsado, por tanto se deben ver otras formas de colaborar y que sea saludable para 
todos los funcionarios. Insiste en que la Comisión de Salud vea el tema y luego de un mes se solicitaría 
a través del Concejal  Sergio Paredes, convocar a la Gerente Comercial de la Clínica Los Andes, Sra. 
María Eugenia Navarrete para que concurra nuevamente al Concejo Municipal a objeto de analizar 
la propuesta que realizará dicha Comisión.  

El Concejal Sergio Paredes, manifiesta que en su momento consideró que el edifico del Hospital viejo 
era una buena alternativa en términos de ver un financiamiento compartido pero lo que la Sra. 
Navarrete ha planteado implica que el espacio no es el adecuado y que requieren de un lugar que 
esté listo y no invertir en construcción, por lo que solicita a la referida, de ser factible que se analizara 
la posibilidad de que la Clínica Los Andes se asociara con alguna empresa para llegar a Angol y dar 
servicio a los usuarios.  

La Sra. María Eugenia Navarrete, consulta cuánto es el costo de la inversión que requiere el Hospital 
Viejo para poder funcionar en él.   

El Sr. Alcalde, informa que la inversión fluctúa entre los M$800.000.- y M$1.000.000.- desconociendo 
la razón por la cual ese edificio fue declarado Monumento Histórico, lo que obliga a mantenerlo y 
preservarlo pero sin ninguna utilidad.  

El Concejal Sergio Paredes, manifiesta que aun cuando haya sido declarado Monumento Histórico el 
inmueble, se puede desafectar. Agrega que la Sra. Navarrete es angolina y es por eso que están las 
ganas de que Angol crezca, de tal manera que con una entidad de esta envergadura está seguro de 
que todo saldrá bien.   

La Sra. María Eugenia Navarrete, agradece al Sr. Alcalde haberla invitado a la Sesión de Concejo para 
abordar el tema, puesto que la intención de ellos como Clínica Los Andes es estar presentes en la 
Comuna de Angol, esperando que se pueda encontrar algún lugar y ver un financiamiento compartido 
para que esta iniciativa se pueda concretar.  
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. ACUERDO N° 161 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar a la Comisión de Salud proponer espacios de propiedad 
municipal para la instalación de Sucursal de la Clínica de Los Andes en la Comuna de Angol y 
alternativas de suscripción de Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Angol. 

3. EXPOSICIÓN DIRECTORA DPTO. DE SALUD MUNICIPAL  
SRA. VERÓNICA SALDIVIA ALVARADO 
TEMAS: 

 Cumplimiento de metas en los Cesfam de Salud de la Comuna en atención de pacientes y 
programación financiera, debiéndose establecer si algún Consultorio fue destacado en 
alguna meta.  

 Número de población que atiende cada Cesfam, a objeto de analizar la proporcionalidad 
y distribución de la atención de usuarios.   

 Monitoreo de Convenios del Servicio de Salud Araucanía Norte y otros.  
 

El Sr. Alcalde, informa que está presente en la Sesión de Concejo la Directora del Dpto. de Salud 
Municipal junto a las Directoras de los Cesfam Alemania y Huequén y del Cecosf El Retiro, Sra. María 
Teresa Torres, Sra. Patricia Gaete y Sra. Viviana Soto lo que lo alegra mucho.  

La Sra. Verónica Alvarado, manifiesta que fue convocada a esta Sesión de Concejo para dar a conocer 
la gestión del año 2013, dando inicio a la Exposición, cuyo contenido se inserta.   

PRESENTACIÓN 

El Departamento de Salud Municipal de Angol cuenta con una población a cargo de  

aproximadamente 53.000 personas. Para atender a dicha población se estructura en base a una red 

de establecimientos compuesta por tres CESFAM, Alemania, Huequén y Piedra del Águila; un 

CECOSF, El Retiro; y tres Postas de Salud Rural, Vegas Blancas, Coyanco y Manuel Rodríguez y 2   

SAPUs, Alemania y Huequén. (Ver anexo 1 de población total y por Centro de Salud) 

Cuenta con una dotación aproximada de 264 funcionarios y un presupuesto que supera los 5 mil 

millones de pesos anuales. 

El presente informe pretende mostrar, de manera resumida, la gestión del Departamento de Salud 

Municipal durante el año 2013. Para ello se hace una selección de temas e indicadores claves y se 

estructura en base a las siguientes áreas: 

¶ Área Asistencial 

¶ Área Recursos Humanos 

¶ Área Financiera 

¶ Otros aspectos relevantes 

1. ÁREA TECNICA ASISTENCIAL 

Para efectos de presentar la gestión del Área Asistencial, se han seleccionado como principales áreas 

de análisis las siguientes: 

¶ Atención Médica  

¶ Atención en SAPU 

¶ Atención Odontológica 

¶ Atención de otros profesionales 

¶ Índice de Actividad de Atención Primaria de Salud. 

¶ Metas Sanitarias 

¶ Convenios con el Servicio de Salud 

¶ Farmacia 

¶ Satisfacción Usuaria 

 

1.1.  ATENCIÓN MÉDICA. 

Corresponde a las atenciones por concepto de consultas de morbilidad, tanto dentro del horario 

habitual, como en la extensión horaria y rondas extras, controles de salud y consultas de salud 

mental. 
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El número de atenciones puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

ATENCIÓN POR MÉDICO - CONSOLIDADO DEPTO. SALUD 

 
Enero a Dic. 

Año 2011 
Enero a Dic. 

Año 2012 
Enero a Dic. 

Año 2013 

Consulta Morbilidad Horario Normal 26.511 26.388 23.715 

Consulta Morbilidad Extensión Horaria 8.223 10.400 8.036 

Consulta Morbilidad Ronda Extra 310 531 350 

Subtotal Consultas Morbilidad 35.044 37.319 32.101 

    

Controles PSCV 9.431 9.914 10.781 

Otros Problemas de Salud 928 1.935 2.641 

Subtotal Controles Salud 10.359 11.849 13.422 

    

Consultas Salud Mental 3.670 4.039 3.645 

    

TOTAL ATENCIONES POR MÉDICO 49.073 53.207 49.168 

  

Las atenciones por médico han registrado una disminución del 7,6% (4.039 atenciones) con respecto 

al año 2012, fundamentalmente por el déficit de éste recurso humano en el mercado nacional y 

comunal, incidiendo directamente en el número de atenciones y prestaciones que se otorgan al 

usuario dentro del horario habitual. Por tal razón se potencia el acceso a médico en horarios de 

extensión horaria en donde la disponibilidad de horas médicas, pese a que igual se vio afectada, 

tuvo un comportamiento variable en el transcurso del año en los 3 establecimientos. Esta 

problemática tuvo una intervención estratégica inmediata a mediados del año 2013 implicando 

reajustar el valor de hora médica en extensión horaria y en el servicio de atención primaria de 

urgencia de atención primaria existente en la comuna.  Cabe mencionar que como estrategia 

implementada también se cuenta con recurso humano médico del SSAN tanto por el articulo N°8 

(MGZ) con por el articulo N°9 de la ley 19664, lo que al menos garantiza un recurso relativamente 

estable en los centros de salud de Angol. 

TOTAL DE ATENCIONES MÉDICAS POR AÑO/MES 

Año/Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agost Sept. Oct. Nov. Dic. Total 

2011 3.728 3.888 4.679 3.657 4.340 4.333 3.921 4.572 4.281 4.081 3.869 3.724 49.073 

2012 4.225 3.896 5.393 4.227 4.648 5.148 4.168 5.003 3.853 4.632 4.176 3.838 53.207 

2013 4.672 3.812 3.325 4.325 4.876 4.436 4.810 4.443 3.442 4.396 3.158 3.473 49.168 

 

Por otro lado se refleja incremento en el número de controles de salud mayoritariamente en el 

programa de salud cardiovascular, lo que ha implicado el revertir horas médicas para otorgar acceso 

a los pacientes crónicos a sus respectivos controles. En este punto se debe considerar además,  la 

variación de la población bajo control de estos programas, principalmente en Diabetes Mellitus tipo 

II la que presenta, a diciembre de 2013, un incremento de 10,8% respecto al año 2012. 

 

1.2. ATENCIÓN EN SAPU 

Las atenciones Médicas, en los Servicios de Atención Primaria de Urgencia  de la comuna, alcanzaron 

durante el 2013 las 54.363  atenciones, con un incremento en relación al año anterior de 1603 

atenciones que representan un  3%.   

 

TOTAL DE ATENCIONES MÉDICAS DE URGENCIA EN SAPU – CONSOLIDADO DSM ANGOL 

Año/M es Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agost Sept. Oct. Nov. Dic. Total 
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2011 3.625 3.425 4.663 4.418 4.938 4.473 3.863 4.593 4.220 4.500 4.321 3.678 50.717 

2012 3.651 3.315 4.982 4.702 4.280 4.848 4.777 4.109 4.752 4.586 4.534 4.224 52.760 

2013 3.652 3.216 5.029 4.280 4.849 6.184 4.338 4.895 5.017 3.815  4.823  4.265  54.363  

 

La estrategia fue fortalecida en el marco de la campaña de invierno, con el reforzamiento de horas 

médicas en los horarios de mayor demanda lo que permitió una atención más expedita, alcanzando 

en el mes de junio el nivel más alto de atención con un total de 6.184 atenciones con un promedio 

de más de 200 atenciones diarias entre los SAPU de Alemania y Huequén. 

1.3. ATENCIÓN ODONTOLÓGICA 

La atención odontológica de salud primaria se estructura en los siguientes tipos de atención: 

¶ Urgencias 

¶ Promoción 

¶ Preventivas  

¶ Recuperativas 

Cabe destacar que estas atenciones se desarrollan tanto en horario normal como en extensión 

horaria. Al revisar el total de actividades y consultas realizadas en el contexto de la Atención 

Odontológica en Salud Primaria, se evidencia un aumento en el porcentaje de consultas de urgencia 

(7,8%), actividades de promoción (8,5%) y actividades preventivas (4,4%) durante el 2013 con 

respecto al año 2012. Mientras que las actividades recuperativas, realizadas durante el 2013, 

registraron una disminución del 2,9% en relación al año 2012.  En términos generales se ha 

alcanzando un total de 82.775 lo que implica un incremento general de un 1,5% respecto del año 

anterior. Esto se condice además con la mantención de horas del recurso humano odontólogo a 

nivel comunal, situación que implica el desafío de reevaluar  nuevas estrategias que consideren el  

aumento de  este recurso humano para el período 2014, para la gestión de las listas de espera 

existentes en este programa. 

RESUMEN ACTIVIDADES PROGRAMA ODONTOLÓGICO 
CONSOLIDADO DEPARTAMENTO DE SALUD  

 Año 2011 Año 2012 Año 2013 

Consulta Urgencia Horario Normal 5.382 4.625 5.303 

Consulta Urgencia Extensión Horaria 2.501 2.390 2.264 

Total  Urgencias 7.883 7.015 7.567 

 

Activ.. Promoción Horario Normal 5.358 5.184 5.590 

Activ. Promoción Extensión Horaria 586 611 703 

Total  Activ. Promoción 5.944 5.795 6.293 

 

Activ. Preventivas Horario Normal 26.021 28.311 29.317 

Activ Preventivas Extensión Horaria 1.447 1.454 1.759 

Total Activ. Preventivas 27.468 29.765 31.076 

 

Activ. Recuperativas Horario Normal 27.903 29.035 27.293 

Activ. Recuperativas Extensión Horaria 9.694 9.943 10.546 

Total Activ. Recuperativas 37.597 38.978 37.839 

 

TOTAL DE ACTIVIDADES ODONTOLÓGICAS 78.892 81.553 82.775 

 

 

 

1.4.  ATENCIONES DE OTROS PROFESIONALES 
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Durante el año 2013, las atenciones de los profesionales no médicos alcanzaron un total de 102.748, 

lo que representa un aumento del 5,2% (5.127 atenciones más) respecto al año anterior; siendo 

mayoritarias en términos de aumento en el recurso humano  Enfermero/a (9,4%), seguidas por 

Matrón/a (7,1%) y Psicólogo/a (6,8%), según el siguiente detalle: 

RESUMEN ATENCIONES DE SALUD OTROS PROFESIONALES 
CONSOLIDADO DSM ANGOL 

  AÑO 2012 AÑO 2013 

Enfermero(a) 25.710 28.134 

Matrón(a) 29.239 31.328 

Nutricionista 15.125 16.011 

Psicólogo(a) 6.836 7.301 

Kinesiólogo(a) 15.662 14.878 

Trabajador(a) Social 5.049 5.096 

Total 97.621 102.748 

 

1.5. INDICE DE ACTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA (IAAPS) 

El “INDICE DE ACTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA”, en adelante IAAPS, establece un conjunto 

de ámbitos a evaluar, con sus respectivos indicadores y funciona aplicando rebajas ante los 

incumplimientos. Las prestaciones que evalúa se definen en Decreto firmado por el Ministerio de 

Salud, el Ministerio de Hacienda y la Subsecretaría de Desarrollo Regional, respectivamente. 

Para la evaluación de los Índices de actividad General de las metas mencionadas en la tabla adjunta 

se considera un proceso de valoración de rebaja del percapita comunal  por parte del MINSAL, con 

un cumplimiento inferior al 90%. 

Para efectos de cumplimiento de las metas comprometidas, se consideran las acciones efectuadas 

entre enero 2013 y el mes de corte de acuerdo a las siguientes fechas: 

1º Corte: Enero a Marzo: acciones realizadas de enero a marzo 

2º Corte: Enero a Junio: acciones realizadas de enero a junio. 

3º Corte: Enero a Agosto: acciones realizadas de enero a agosto 

4º Corte: Enero a Octubre: acciones realizadas de enero a octubre 

5º Corte: Enero a Diciembre: acciones realizadas de enero a diciembre 

Al corte de Diciembre de 2013 el IAAPS del Departamento presenta un cumplimiento del 98,39% de 

acuerdo al siguiente detalle: 
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ÍNDICES DE ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA – AÑO 2013 

Nº Componente 
Esperado a 
Diciembre  

DSM Angol   
 Cesfam 

Huequén  
 Cesfam 

Alemania 
 Cesfam 

PDA 

1 

Cobertura Examen de 
Medicina Preventiva (EMP), 
en Hombres de 20 a 44 años 
(20%) 

20% 

 

19,45% 20,40% 21,65% 16,39% 
 

 

2 

Cobertura Examen de 
Medicina Preventiva (EMP), 
en Mujeres de 45 a 64 años 
(27%) 

27% 

 

24,47% 24,09% 28,22% 21,14% 
 

 

3 

Cobertura Examen de 
Medicina Preventiva (EMP), 
en Adultos de 65 y más años 
(45%) 

45% 

 

46,79% 45,12% 46,73% 47,96% 
 

 

4 
Ingreso a Control de 
Embarazo Antes de las 14 
Semanas (89%) 

89% 
 

89,68% 87,32% 89,76% 91,25% 
 

5 
Cobertura de Examen de 
Salud del Adolescente entre 
10 y 14 años  (9%) 

9% 

 

9,1% 9,00% 9,14% 9,15%  

 

6 
Proporción de Menores de 
20 Años con Alta 
Odontológica (20%) 

20% 

 

10,78% 20,29% 21,15% 20,86%  

 

7 
Gestión de Reclamos en la 
Atención Primaria (95%) 

95% 

 

100% 100% 100% 100%  

 

8 
Cobertura Diabetes 
Mellitus Tipo 2 en personas 
de 15 y más años (54%) 

54% 

 

52,46% 49,37% 57,43% 49,62%     

 

9 
Cobertura de Hipertensión 
Arterial en Personas de 15 y 
más años (73%) 

73% 

 

70,75% 74,25% 75,68% 63,81%  

 

10 

Cobertura de Evaluación del 
desarrollo Psicomotor de 
niños/as de 12 a 23 meses 
bajo control (91%) 

91% 

 

100% 90,86% 114,21% 96,46% 
 

 

11 
Tasa de Visita Integral (Tasa 
0,21) 

0,21 

 

0,228 0,207 0,223 0,248  

 

 TOTAL CUMPLIMIENTO   98,39%  97,90%  100%  94,64% 

 

1.6. METAS SANITARIAS 

 Las metas sanitarias constituyen una estrategia del sector salud orientada a generar asignaciones 

de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo al personal de atención primaria, sujeta al 

cumplimiento de las mismas. Dichas metas son fijadas nacionalmente por el Ministerio de Salud y a 

nivel de cada municipalidad por el Servicio de Salud correspondiente.  Estas metas son evaluadas al 

31 de  Diciembre de cada año. 

Los resultados del año 2013 alcanzan un cumplimiento del 96,14% y pueden apreciarse en detalle 

en el siguiente cuadro: 

METAS SANITARIAS Y DE MEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD – AÑO 2013 

Nº Componente 
META AÑO 

2013  
DSM Angol   

 Cesfam 
Huequén  

 Cesfam 
Alemania 

 Cesfam 
PDA 

1 
Recuperación del Desarrollo 
Psicomotor  

90% 

 

98,2% 112,5% 96,0% 86,7%  
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2 Cobertura Papanicolaou 100% 

 

93,3% 92,1% 93,4% 94,4%  

 

3-a 
Cobertura Alta Odontológica 
Total en Adolescentes de 12 
años  

73% 

 

74,5% 73,6% 75,5% 74,4%  

 

3-b 
Cobertura Alta Odontológica 
Total en Embarazada 

75% 
 

78,7% 79,0% 78,7% 78,5% 

 

3-c 
Cobertura Alta Odontológica 
Total en niños de 6 años  

74% 76,0% 74,7% 76,8% 76,4%  

 

4 
Cobertura efectiva de DM 
Tipo 2 en personas de 15 y 
más años  

22% 

 

23,5% 22,5% 23,6% 24,2%  

 

5 
Cobertura efectiva de HTA 
en personas de 15 y más 
años 

43% 

 

45,1% 43,1% 45,5% 45,9%  

 

6 
Mantener o disminuir la 
Obesidad en niños menores 
de 6 años  

Máximo 
10,5% 

 

12,3% 14,3% 14,0% 9,3%     

 

7 
Consejos de Desarrollo de 
Salud funcionando 
regularmente  

100% 

 

100% 100% 100% 100%  

 

8 
Evaluación anual de pie en 
personas con diabetes bajo 
control de 15 y más años 

90% 

 

70,0% 86,6% 64,3% 65,5% 

 

 

 

 

 TOTAL CUMPLIMIENTO   96,14%  98,00%  95,11%  95,43% 

1.7. CONVENIOS CON EL SERVICIO DE SALUD convenios 2013 resumido.xls  

En el marco del art. 57 de la ley 19.378 el Servicio de Salud celebra convenios con las municipalidades 

con el objeto de apoyar la gestión y administración de salud.  Los montos  asociados a los Convenios 

con el Servicio de Salud por el año 2013, ascendieron a más de 1.000 millones de pesos. En el anexo 

1 se presenta detalle de convenios, montos involucrados, % de cumplimento, observaciones y saldos 

pro ejecutar durante el primer semestre de 2014. 

1.8. FARMACIA 

El gasto en farmacia durante el año 2013 alcanzó un total de $364.746.691.- Lo anterior se compone 

en Gastos por compras externas, compras a la CENABAST, y gastos asociados a Convenios, de 

acuerdo a los cuadros que se presentan a continuación: 

GASTOS PRESUPUESTO COMPRAS EXTERNAS NO CENABAST AÑO 2013 

ITEM VALOR 

MEDICAMENTOS 104.841.668 

INSUMOS MEDICOS 25.947.826 

INSUMOS DENTALES 8.456.057 

APOSITOS AVANZADOS (PACIENTES PIE DIABETICO Y 
POSTRADO) 

11.176.294 

TOTAL GASTO  150.421.845 

 

 

 

 

 

convenios%202013%20resumido.xls
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GASTOS PRESUPUESTO CENABAST AÑO 2013 

GASTOS CONVENIOS MEDICAMENTOS E INSUMOS 2013 

 

Por otra parte el cumplimiento de la CENABAST respecto a los pedidos alcanzó un promedio de un 

88% en relación a los productos y un 85% en relación a lo valorado, de acuerdo al siguiente cuadro 

CUMPLIMIENTO PORCENTUAL CENABAST AÑO 2013  

Por último respecto a los faltantes  el promedio alcanza a un nivel entre un 3 y 5% lo que constituye 

una respuesta satisfactoria a nuestros usuarios de más de un 95%. 

1.9  SALUD FAMILIAR:  

La pauta de re-certificación para los Centros de salud familiar, es un instrumento de evaluación que 

define el  nivel de desarrollo del establecimiento en relación a la implementación del modelo de 

atención integral. Consta de 3 niveles de desarrollo: MEDIO, MEDIO SUPERIOR y SUPERIOR. Cada 

nivel consta de 4 ámbitos: Equipos de salud, Procesos, Capacitación, y Resultados. 

La evaluación define el grado de avance del establecimiento, y este resultado determinará la 

asignación de los recursos por convenio para el año siguiente. Se recertifican los establecimientos 

de salud municipal de la comuna el año 2013  por parte del MINSAL a través de la evaluación del 

SSAN con el siguiente resultado: 

- Se certifica al CESFAM ALEMANIA  como Centro de Salud Familiar Nivel de Desarrollo 
Superior. 

- Se certifica al CESFAM HUEQUEN  como Centro de Salud Familiar Nivel de Desarrollo Medio 
Superior. 

- Se certifica al CESFAM PIEDRA DEL AGUILA  como Centro de Salud Familiar Nivel de 
Desarrollo Medio superior. 

 
 
 

GASTO Mensual CENABAST 2010 medicamentos  INSUMOS 

ENERO  $              11.551.839   $                1.201.247  

FEBRERO  $              11.513.656   $                2.567.654  

MARZO  $              11.710.218   $                1.888.493  

ABRIL  $              12.589.725   $                1.614.372  

MAYO  $              12.596.681   $                1.755.903  

JUNIO  $              11.257.824   $                1.776.668  

JULIO  $              10.695.592   $                1.700.576  

AGOSTO  $                9.936.724   $                1.656.158  

SEPTIEMBRE  $              10.651.193   $                1.285.788  

OCTUBRE  $              13.796.502   $                1.438.182  

NOVIEMBRE  $              11.976.721   $                1.560.211  

DICIEMBRE  $              15.148.966   $                2.549.523  

TOTAL  $                 143.425.641   $                   20.994.775  

 
  

CENABAST  MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 2013  $         164.420.416    

ITEM  VALOR 

INSUMOS DENTALES 30.949.048 

CONVENIO SAPU 2.161.068 

PROGRAMA SALUD MENTAL 2.800.950 

NUEVAS PATALOGIAS GES Y CARDIOVASCULAR 
(Medicamentos) 13.993.364 

TOTAL GASTO $ 49.904.430 

GASTO TOTAL GENERAL AÑO 2013    $         364.746.691 
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CES DE EXCELENCIA:  
 
En el marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud, que relevan a la 

Atención Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, el Ministerio de Salud ha decidido 

impulsar el Programa "Consultorios de Excelencia en Atención Primaria", cuyo propósito es, 

contribuir a mejorar la satisfacción de los usuarios de la población objetivo en los establecimientos 

de Atención Primaria de Salud (APS). 

En este contexto y conforme al instrumento de evaluación se clasificó al CESFAM Alemania en la 

categoría de CESFAM de Excelencia, siendo el primero en la comuna y en la región durante el 2013, 

considerando  los siguientes criterios de inclusión: 

 Gestión Calidad y Seguridad. 
 Gestión Clínica. 
 Gestión de Recursos Humanos. 
 Trabajo con la Comunidad. 
 Gestión Administrativa y Financiera. 

 
Cabe mencionar que esto implica la asignación de recursos a través de convenio suscrito con el SSAN 

donde se consideran planes de mejora conducentes a superar las deficiencias o dificultades 

detectadas en las áreas de evaluación. 

 

1.10 SATISFACCION USUARIA         

Un elemento central de análisis en la gestión sanitaria lo constituye la opinión que tienen los 

usuarios de los servicios otorgados por los dispositivos de salud. 

Al respecto  a continuación se muestran las evaluaciones realizadas por el Servicio de Salud en el 

marco de la satisfacción usuaria  para la postulación al programa de CESFAM de excelencia, 

postulando CESFAM Alemania y CESFAM Piedra del Águila, el año 2013: 

ESTABLECIMIENTO PERIODO 

TIPO DE GESTION 
Total Global 

Gestión de la demanda Gestión Clínica 

Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho 

C. Huequén 

Año 
2012 51% 30% 19% 84% 7% 9% 66% 19% 14% 

Año 
2013 65% 22% 13% 87% 6% 7% 75% 15% 10% 

 

ESTABLECIMIENTO PERIODO 

TIPO DE GESTION 
Total Global 

Gestión de la demanda Gestión Clínica 

Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho 

C. Alemania 
Año 2012 84% 11% 5% 94% 3% 3% 94% 3% 3% 

Año 2013 
(Exc.) 95% 4% 1% 99% 1% 1% 97% 3% 1% 

 

ESTABLECIMIENTO PERIODO 

TIPO DE GESTION 
Total Global 

Gestión de la demanda Gestión Clínica 

Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho Satisfecho Neutros 
No 

satisfecho 

C. P. del Aguila 
Año 2012 55% 24% 21% 86% 6% 9% 69% 16% 15% 

Año 
2013(Exc.) 81% 19% 0% 97% 2% 1% 88% 11% 1% 

 

Los resultados muestran por una parte un muy buen nivel de satisfacción usuaria en el CESFAM 

Alemania el cual fue evaluado el año 2012 con un 94%, pasando el 2013 a un 97%. Por otra parte el 

CESFAM Piedra del Águila sube de un 69% el 2012 a un 88% el 2013, incrementando 19 puntos 

porcentuales. Así también, aun cuando no se postuló al CESFAM de excelencia, se evaluó la 

satisfacción usuaria en CESFAM Huequen obteniendo un 66 % incrementando el 2013 9 puntos 
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porcentuales lo que significó alcanzar un 75%. En la salud municipal el incremento de la satisfacción 

usuaria fue muy significativo en términos de una mejor percepción de sus usuarios. 

Lo anterior habla de los esfuerzos de los equipos de ambos CESFAM por mantener y superar los 

logros alcanzados.  

1.11    ACREDITACIÓN. 

En el contexto de la reforma de salud, se incorpora la Calidad como garantía explicita en salud y uno 

de sus componentes va asociado al proceso de Acreditación de establecimientos de salud en el nivel 

primario. Es así que se concibe la  acreditación como un proceso periódico de evaluación respecto 

del cumplimiento de los estándares mínimos fijados por el Ministerio de Salud, por parte de los 

prestadores institucionales autorizados por la autoridad sanitaria para funcionar, tales como 

hospitales, clínicas, consultorios, centros médicos y laboratorios. El objetivo de la acreditación es 

velar que las prestaciones que se otorgan revistan la calidad necesaria para resguardar la seguridad 

de los usuarios 

El proceso de acreditación contempla dos procesos previos, la demostración sanitaria aplicable a 

CESFAM Huequén y Alemania y la Autorización Sanitaria aplicable al CESFAM Piedra del Águila.  

Respecto a la demostración sanitaria se entregaron a la SEREMI de Salud en el mes de febrero 2013  

las carpetas correspondientes solicitando la aceptación del proceso de demostración, la que fue 

acogida por la SEREMI, notificando a los CESFAM Alemania y Huequén para la presentación de la 

autoaplicación de las Normas Técnicas Básicas sobre autorización sanitaria, la que fue realizada  

durante el mes de agosto 2013, que incluyó el plan de mejoras.  (El CESFAM Piedra del Águila se 

encuentra con autorización sanitaria, quedando pendientes la autorización de algunas áreas 

específicas que se espera resolver en los próximos meses). 

En paralelo a los procesos de demostración y autorización sanitaria se está trabajando en los 

procesos asociados a la acreditación, con distintos niveles de avance.  

Respecto a las postas y el CECOSF se está en proceso de evaluación. 

Es importante mencionar que se requiere realizar el estudio de brecha definitivo para poder 

concretar el poder cerrarlas respecto a la implementación de la bodega comunal de farmacia como 

deposito farmacéutico comunal, requisito INDISPENSABLE en términos de autorización sanitaria, 

para  la dispensación de medicamentos e insumos a los establecimientos de salud, para ello se 

evalúa la factibilidad de gestionar la evaluación diagnostica a expertos en el tema. 
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2. ÁREA RECURSOS HUMANOS 

 

Durante el presente año se ha fortalecido esta área, asignando a partir del mes de mayo 2013 a un 

profesional como encargado de   Recursos Humanos del Departamento de Salud. 

Los aspectos más relevantes a informar son los siguientes: 

2.1. DOTACIÓN 

El Departamento cuenta con una dotación aprobada de 12.166 horas para el año 2014, según 

Decreto exento 4402 del 1 de octubre de 2013, de acuerdo al siguiente detalle: 

  DOTACION 2014  DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL  

2014 

RECURSO 
HUMANO 

CESFAM P.D. AGUILA CESFAM ALEMANIA CESFAM HUEQUEN 
DIRECCION DE 

SALUD 
TOTAL  
HORAS 

COMUNAL 
2014 

Nº HORAS Nº HORAS Nº HORAS Nº HORAS 

MEDICO 264 264 176 0 704 

ODONTOLOGO 176 132 121 44 473 

QUIMICO 0 0 0 88 88 

ENFERMERA 352 352 264 0 968 

MATRONA 275 176 187 0 638 

NUTRICIONISTA 132 176 99 0 407 

PSICOLOGO 88 88 88 0 264 

KINESIOLOGO 143 99 99 0 341 

T. OCUPACIONAL 44 0 0 0 44 

TRAB. SOCIAL 165 132 110 0 407 

TEC. MEDICO 176 0 0 0 176 

DIRECTOR 44 44 44 44 176 

PROF. APOYO 44 44 44 88 220 

CONT. AUDITOR 0 0 0 44 44 

ING. COMERCIAL 0 0 0 44 44 

TENS 440 748 572 88 1848 

PARAMEDICOS 880 253 363 88 1584 

ADMINISTRATIVOS 748 792 660 462 2662 

AUXILIARES 220 176 176 44 616 

CHOFERES 132 198 132 0 462 

TOTAL 4,323 3,674 3,135 1,034 12,166 

 

Lo anterior equivale a aproximadamente a 276 cargos. 

2.2.  OTRAS TEMÁTICAS DE RECURSOS HUMANOS. 

Durante el periodo, en el Área de Recursos Humanos destacan las siguientes tareas:  

¶ Mantener   la dotación de médicos en convenio con el SSAN. 

¶ Instalación del Servicio de Bienestar para el personal de la Atención Primaria Municipal. 

¶ Implementación de Política de Selección Personal que incluye etapas de reclutamiento, 

selección de antecedentes y procesos de evaluación. Con énfasis en la definición de perfiles para 

los cargos que se requieren cubrir  en los diferentes dispositivos de salud del Departamento. 

¶ Evaluación y regularización de Cargos de la Dotación, según disponibilidad presupuestaria. 

¶ Coordinación con el Comité Central de Capacitación en la revisión y monitoreo del proceso de 

Capacitación; con énfasis en la calidad de las capacitaciones y el acceso a la misma.  

¶ Evaluación de la capacidad formadora de los establecimientos de salud y por consiguiente el 

ordenamiento de los campos clínicos, que genera la revisión y actualización de los Convenios 

Asistencial docentes. 
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¶ Definición de perfiles para cargos en la unidad de personal y sus funciones. 

¶ Elaboración  de protocolos y procedimientos internos del Área de Recursos Humanos para 

mejorar la información para con los funcionarios/as.  

¶ Definición y ejecución de agenda de trabajo con las dos Asociaciones Gremiales existentes en el 

Departamento de Salud y que congregan entre ambas el 91% de los funcionarios.(ATRASAN 70 

socios  y AFUSAN 162 socios) 

¶ Ejecución de Planes de Mejora de los distintos procesos administrativos derivados de  la unidad 

de Remuneraciones del personal. 

3. ÁREA FINANCIERA 

Un aspecto relevante a destacar durante el año 2013 es la incorporación de los recursos de 

convenios realizados con el Servicio de Salud al presupuesto del Departamento, a diferencia de años 

anteriores donde éstos se consideraban como ingresos y gastos no presupuestarios. Lo anterior en 

el marco de las definiciones que ha hecho Contraloría al respecto.   

El porcentaje de ejecución de los ingresos alcanza a un 97,3% y el de los gastos a un 95,7%, logrando 

mantener una situación financiera equilibrada.  

El informe general del estado presupuestario a diciembre se puede ver en el siguiente cuadro: 

INFORME DE EJECUCIÓN AÑO 2013                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Moneda Nacional - Miles de Pesos - Monto Devengado 

     

Sub-
Ítem Clasificación presupuestaria 

Presupuesto 
Vigente  

Ejecución 
Acumulada Enero-

Diciembre 

  INGRESOS                5.044.752             4.910.278  

5 Transferencias Corrientes             4.289.418           4.163.979  

7 CXC Ingresos de Operación                     4.000                   8.157  

8 Otros Ingresos Corrientes                 670.722              657.530  

15 Saldo Inicial de Caja                    80.612                80.612  

  Gastos             5.044.752           4.828.104  

21 Gastos en Personal             3.689.694           3.720.384  

22 Bienes y Servicios de Consumo             1.180.110           1.012.783  

23 Prestaciones Seguridad Social                 19.070  

24 CXP Otros Gastos Corrientes                              1     

29 Adquisición de Activos no Financieros                   88.582                50.804  

34 Servicio de la Deuda 67.245  25.063 

35 Saldo Final de Caja 0  0 

 

4. OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

4.1. PROYECTOS: 

Durante este periodo se ha preparado una cartera de proyectos preliminar, donde se cuentan las 

inversiones más relevantes a realizar en el Departamento por los próximos años. Éstas han sido 

clasificadas en infraestructura, vehículos, faltando por definir el área de equipamiento. Respecto a 

los dos primeros puntos, la propuesta inicial es la siguiente:  
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INFRAESTRUCTURA  

¶ Normalización CESFAM Alemania. (En etapa de reevaluación del diseño por el Gobierno 

Regional. Financiamiento FNDR por 95 millones) 

¶ Normalización CESFAM Huequén (pendiente) 

¶ Normalización CECOSF El Retiro. (pendiente) 

¶ Proyecto de Mejoramiento Piedra del Águila. (Ejecutado. Financiamiento PMU por 49 millones). 

¶ Normalización red Eléctrica CESFAM Alemania y Huequén. (En proceso de diagnóstico y 

anteproyecto de solución) 

¶ Implementación Salas REAS CESFAM  Huequén. (Ejecutado, en etapa de recepción) 

¶ Bodega comunal de Farmacia (2° etapa) pendiente. 

¶ Centro Odontológico de Atención Primaria. Pendiente. 

VEHÍCULOS: 

¶ Reposición Clínica Dental Móvil (En etapa de elaboración del proyecto) 

¶ Reposición Camioneta Ronda Rural (En etapa de elaboración del proyecto) 

¶ Furgón Piedra del Águila. Pendiente. 

4.2. INFORMÁTICA. 

Durante el presente año se ha buscado fortalecer la gestión informática en la red de atención 

primaria. Para ello se han realizado reuniones de coordinación con los referentes técnicos del 

Servicio de Salud, avanzando sustantivamente en la instalación del SIDRA (Sistema de Información 

de la Red Asistencial) que incluye, entre otros subsistemas, el Registro Único de Pacientes (RUP), 

Farmacia y SAPU. Además, en este mismo proceso se han incorporado 36 equipos y 39 impresoras 

entregadas en los CESFAM por el SSAN para actualizar la tecnología y de esta manera instalar 

adecuadamente el SIDRA. 

Junto a lo anterior se están evaluando las redes de comunicación, trabajo conjunto entre el SSAN y 

la unidad de Informática de la Municipalidad, para estandarizar una plataforma tecnológica y su 

posterior normalización, tanto en términos de calidad como de costo eficiencia. 

OBSERVACIONES E INTERVENCIONES MAS RELEVANTES:  

El Sr. Alcalde, hace mención a la instalación de los Servicios de Alta Resolución (SAR) en Angol, porque 
significa que habrá atención de las 17:00 a 8:00 horas de la mañana con atención de especialistas. 

La Directora del Dpto. de Salud Municipal, refiere que el per cápita financia un decreto que tiene una 
canasta de atenciones pero no considera especialidades, lo que no obsta a que la Municipalidad con 
recursos propios contrate especialistas; no obstante lo cual, tendría que aportar recursos, de tal 
manera que se deberá ver si es conveniente debido a que esos especialistas van a requerir exámenes 
varios y de laboratorio. Es un servicio de alta resolución el que se adosa al SAPU Alemania, esto es 
desde las 24:00 a 8:00 de la mañana y financia equipo de rayos, telemedicina, exámenes de 
laboratorio de urgencia en ese horario. 

La Directora del Cesfam Piedra del Águila, Sra. Viviana Soto expresa que es importante difundir que 
ellos son atención primaria y que con la cantidad de horas que tienen no alcanzan a hacer todo el 
trabajo, por eso es importante que se contraten médicos con especialidad familiar.  

El Edil, consulta si llegan recursos para la construcción de las dependencias que se requieren para la 
instalación del SAR.   

La Sra. Valdivia, informa que el Jefe del Dpto. de Secpla, Don Víctor Hunter quedó en comunicarle al 
respecto e indica que el espacio que se requiere, involucra un porcentaje de la bodega comunal de 
farmacia, pero va a generar un problema no menor con farmacia que está en una segunda etapa de 
construcción, siendo un tema relevante, el hecho de que deben acreditar los Cesfam por tanto si no 
se acredita van a tener problemas. 

La Encargada de Recursos Humanos, informa que hay 4 médicos con 44 horas, y una persona con 22 
horas, de esas 6 personas, hay gente contratada por el Servicio de Salud Araucanía Norte, Cesfam 
Alemania : 6 médicos, 5 jornadas completas y 33 horas otro médico;  2 médicos contratados por 
Convenio con Servicio de Salud Araucanía Norte, Cesfam Huequén 3 cargos cubiertos por Convenio 



16 
 

“Acta Ordinaria N° 12” 

con el Servicio de Salud Araucanía Norte,  es decir 9 cargos directos por el Municipio y 5 por el Servicio 
de Salud Araucanía Norte.  

  

 

El Sr.  Alcalde, agradece a la Sra. Verónica Saldivia y Directoras de los Cesfam y Cecosf El Retiro, la 
exposición la cual ha sido bastante extensa, habiendo sido bueno haberlas escuchado para saber el 
trabajo que desarrollan desde el Departamento de Salud Municipal, quedando abismado de ver tanto 
Programa y se cumple a pesar de que el nivel de expectativa es muy alto. Asimismo, señala que 
cuando se entregó el premio al Cesfam Alemania por la calidad de la atención, hizo notar que los 
otros 2 Cesfam también están en las mismas condiciones.  

La Directora del Cesfam Alemania, Sra. María Teresa Torres, indica que se puede premiar a un solo 
Cesfam por Comuna.   

La Concejal Mónica Rodríguez, consulta por la Modificación Presupuestaria del Dpto. de Salud 
Municipal relativa a la “Construcción Módulos Médicos para el Cesfam Alemania” por un monto de 
M$38.500.- la cual aún no ha sido aprobada por el Concejo Municipal, situación que se debiera 
revisar.  

La Directora del Cesfam Alemania, Sra. María Teresa Torres, informa que ese tema es urgente de 
abordar porque está dentro de los M$80.000.- que ganó el Cesfam por concepto de Consultorio de 
Excelencia debiéndose tener presente que no cuentan con espacio físico suficiente para la cantidad 
de atenciones que se deben otorgar, hecho que los tiene bastante complicados, ante lo cual 
propusieron la ejecución del proyecto “Construcción Módulos Médicos para el Cesfam Alemania” el 
que ni siquiera se ha llamado a Licitación.  

El Concejal Américo Lantaño, manifiesta que esa Modificación Presupuestaria cuenta con el visto 
bueno del Dpto. de Control Interno, indicando el Secretario Municipal, Don Mario Barragán que eso 
no es efectivo, situación que se debe regularizar.   

La Encargada de Finanzas del Dpto. de Salud, Srta. Gladys Artigas, informa que se envió copia de la 
Modificación Presupuestaria al Jefe del Dpto. de Control, Don Nelson Herrera, debido a que por 
Acuerdo de Concejo se dejó estipulado que todas las Modificaciones Presupuestarias deben ser 
visadas por esa Dirección. Agrega que el tema apura, porque se debe crear la cuenta presupuestaria: 
Subtítulo 31, Item 02, Asignación 004, Subasignación 001 denominada “Construcción Módulos 
Médicos para el Cesfam Alemania”.  

La Sra. Verónica Saldivia, señala que hace una semana se enviaron todos los antecedentes con las 
Bases al Dpto. de Secpla, siendo urgente que se suba al Portal lo antes posible el tema de la 
construcción de dichos módulos en atención a que hay plazo hasta el 30/06 para gastar los dineros.  

4. EXPOSICION JEFE DEL DPTO. DE ADMN. Y FINANZAS  
SRA. JEANNETTE RUIZ MAUREIRA  
TEMA: APORTE AL ÁREA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL PARA REINTEGRO AL MINEDUC, FAGEM 
AÑO 2011 

 
La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz, indica en relación a todos los reintegros a 
realizar ya sea al Área de Salud o a Educación Municipal que no es mucho lo que se puede hacer, por 
tanto frente a estos aportes no hay mucho que decir, sino que cumplir. Financieramente es factible 
que se pueda cubrir este monto para realizar el reintegro al MINEDUC del FAGEM 2011.  
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El Concejal Sergio Paredes, indica que personalmente estuvo en desacuerdo en aprobar el reintegro 
indicado debido a que se debía contar con el Informe Financiero correspondiente.   

La Concejal Mónica Rodríguez, da lectura al Acuerdo de Concejo N° 158 establecido en el Acta 
Ordinaria N° 11 de fecha 09.04.2014 en que el Concejo Municipal, acuerda aprobar aporte 
municipal por un monto de $25.440.078.- al Dpto. de Educación Municipal para efectuar el 
reintegro al Ministerio de Educación por el Programa FAGEM de $16.440.078.- y la reposición del 
Saldo a la Cuenta SEP por un monto de $9.000.000.- año 2011, en virtud a observaciones realizadas 
por Contraloría Regional de la Araucanía al FAGEM 2011.  
 
En atención a lo referido, la Concejal Rodríguez, manifiesta que le gustaría contar con un Informe 
Trimestral de esto el cual debería llegar oportunamente, por lo que requiere solicitarlo al Director del 
Dpto. de Educación Municipal, Don Juan García Salazar.  

El Concejal Sergio Paredes, expresa que en atención al FAGEM Año 2011 donde este Concejo 
Municipal debe hacer la gestión de traspaso  de $25.440.078.-. el se ha opuesto, debido a que en su 
momento no se realizó la fiscalización correspondiente por las autoridades de turno, lo que llevó a 
provocar un montón de irregularidades y en atención a que esos recursos municipales sí serán 
traspasados para devolución al Ministerio de Educación Municipal expone que al existir un hecho que 
reviste características de delito, el Alcalde como Pdte. del Concejo Municipal y como autoridad 
pública, tiene la obligación de denunciar el delito ante la Fiscalía en contra de Don Germán Márquez 
Jones y de don José Echeverría Novoa y solicitar además un Sumario Administrativo contra quienes 
resulten responsables en dicho Departamento de Educación Municipal.  Agrega que en la página 18 
del Acta N° 11, solicitó que se le excluya del Acuerdo porque como Concejal no le corresponde 
hacerse responsable por falta de fiscalización de la administración anterior y de las irregularidades 
acontecidas con el FAGEM 2011. Además, no le atañe en esta oportunidad apoyar el traspaso de 
fondos públicos municipales para devoluciones que en su momento revisten carácter de delito.  

La Concejal Mónica Rodriguez, señala que se debe reafirmar el tema del Acuerdo de Concejo y que 
lo que se piense después de adoptado el Acuerdo, es un tema aparte.  

El Sr. Alcalde, informa que existen dos Investigaciones paralelas, una por parte de Contraloría y otra 
Municipal e indica que no solo los han visitado de Contraloría Regional sino que también de 
Contraloría General, estando muy molesto porque se debe asumir una responsabilidad originada por 
una irresponsabilidad. Agrega que la Investigación Sumaria se elevó a Sumario Administrativo y que 
una vez que llegue el resultado de ambos Sumarios se podrá proceder al respecto.  

El Concejal Sergio Paredes, indica que el tema es que esto viene de antes, del anterior Concejo 
Municipal y del problema de fiscalización que hubo en su momento.   

La Concejal Margaret Molina, manifiesta que el Acuerdo de Concejo al que se ha hecho alusión, 
adoptado en la Sesión Ordinaria N° 11 antes leído, fue aprobado por unanimidad del Concejo 
Municipal y se solicitó la presencia de la Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz para 
saber dónde estaba ella en el momento que pasaron estas situaciones con el FAGEM 2011, de tal 
manera que existe un cuestionamiento hacia la Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, porque salieron 
facturas desde la Municipalidad que fueron incorporadas en la Rendición del FAGEM, lo que no 
corresponde.   

El Secretario Municipal, Don Mario Barragán, da lectura al Acuerdo N° 156 adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 11 de fecha 09.04.2014 en que se establece que “El Concejo Municipal, acuerda invitar 
a la Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz Maureira a Sesión de Concejo del día Miércoles 
16 de Abril a las 15:30 horas a objeto de analizar el aporte municipal de $25.440.078.- a realizar al 
DAEM y el hecho de que la Factura N° 23992 del 08.02.2012 de CRECIC S.A por la suma de $2.612.506.- 
cancelada con Presupuesto Municipal,   según consta en Decreto de Pago N° 1286 de fecha 05.04.2012 
se encuentra reflejada en Rendición de Cuentas del FAGEM año 2011 en el Dpto. de Educación 
Municipal, lo cual constituye una irregularidad administrativa, necesaria de clarificar a Contraloría 
Regional”.  

 
La Jefe del Dpto. de Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz, expresa que en primera instancia se 
concordó cargar ese tema a recursos del FAGEM pero finalmente la fibra óptica se cubrió con cargo 
municipal y se pagó con plata municipal.  

El Concejal Américo Lantaño, consulta por qué se rindió esa Factura con cargo a Educación Municipal 
y cuál fue la razón por la que la factura salió desde el Municipio al Dpto. de Educación Municipal, 
incorporándose en la Rendición del FAGEM 2011 y quien la entregó.   
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La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz, señala que el Sostenedor es el DAEM y son 
ellos quienes ven el tema de la Rendición de Cuentas.  Agrega que en Tesorería Municipal, siempre 
están solicitando Decretos y que se pagó la factura con plata municipal y al momento de rendir, con 
el FAGEM apareció en esa rendición pero el decreto es municipal.  

El Concejal Sergio Paredes, expresa que los profesores reclamaban y el Sr. Márquez dispuso que se 
pagara con recursos municipales, habiéndose descontado dichos recursos del FAGEM por lo que le 
gustaría saber dónde están esas platas. Agrega que había colegas que sentían rabia y pena, porque 
no se paró en ese momento. A su juicio, existen dos faltas, una es que ocupan la plata de Educación 
Municipal y la pasan a DIDECO que son dos Item distintos contablemente y se paga desde el 
Municipio, de tal manera que el Sr. Márquez, la rebaja del FAGEM, por tanto hay alguien que se 
prestó para que se hiciera el cheque para poder pagar.   

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que cualquier persona no puede venir a buscar una factura y 
sacarla sin pedirla por conducto regular y llevarla donde no corresponde, es por ello que solicita a la 
Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz que se ejerza una mayor fiscalización en ese 
sentido ya que cualquier funcionario no puede hacer eso, sino que se debe seguir el conducto regular.   

La Sra. Jeannette Ruiz, cree que se proporcionó esta información por cómo estaba el trabajo de ellos, 
pero se pagó con plata municipal y clarifica que nunca se decidió pagar la fibra óptica con recursos 
del FAGEM y no se hizo.  

El Sr. Alcalde, señala que esta situación se va a aclarar con el Sumario Administrativo, por tanto, deben 
tener confianza en que el Fiscal está haciendo bien su pega.  

El Concejal Sergio Paredes, manifiesta que el tema es que Don Germán Márquez ya no es funcionario 
municipal y el no viene a declarar si no quiere , por tanto, se debe denunciar por dolo.  

El Sr. Alcalde, solicita que la Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz vea con el DAEM, 
Don Juan García, cuándo se debe hacer efectivo el aporte de M$25.000.-  

La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz señala que se debe hacer el traspaso de 
recursos al Dpto. de Educación, se debe rebajar del FAGEM y luego ellos sacan las platas para tales 
fines.  

5. EXPOSICIÓN JEFE DE PLANES Y PROGRAMAS 
 SRA. MARISOL HERNÁNDEZ ASTETE 

TEMA: POSTULACIÓN AL PROGRAMA DE DESARROLLO DE BARRIOS AÑO 2014 Y 
DEFINICIÓN DE APORTES MUNICIPALES  

El Jefe del Dpto. de Secpla, Don Víctor Hunter expresa que se requiere Acuerdo de Concejo con aporte 
municipal para futuros barrios e indica que se ha dado cuenta que tienen un buen equipo, siendo 
bastante el trabajo a realizar. Agrega que en el Memorándum N° 33 del Dpto. de Secpla que acaba 
de entregar la Jefe de Planes y Programas, Sra. Marisol Hernández se están postulando al Programa, 
2 nuevos barrios ligados a los que actualmente se están desarrollando como Los Lagos y Barrio San 
Sebastián, en base a ello informa que cuentan con una línea de financiamiento la que puede llegar a 
M$647.000.- por barrio. Indica además, que es posible contar con un tercer barrio, respecto de lo 
cual tienen muchas esperanzas. Señala que todo esto corresponde a un Plan de Gestión Social por 4 
años y contempla esta priorización por pavimentación y mejoramiento de vivienda, por tanto viene 
con todos sus agregados.  

La Jefe de Planes y Programas, Sra. Marisol Hernández, manifiesta que de acuerdo a lo informado por 
SERVIU en cuanto a la pavimentación participativa, todos los proyectos dentro de estos polígonos 
exige cero aporte para el Municipio y los vecinos, por el hecho de estar en el Programa y tiene puntaje 
adicional. Agrega, que la idea es priorizar los barrios y aportes. El programa exige que al 30 de abril 
esté aprobado el proyecto y un aporte adicional, por lo que están sugiriendo 1 UF por vivienda, lo 
que también da puntaje adicional. Hace notar que el trabajo ha sido arduo, porque formar el polígono 
no es fácil y se deben ver varias variables, debiéndose intentar de no originar quiebres en los sectores 
sino que deben tener sintonía unos con otros, está Villa Verde, que abarca los sectores Trizano, el 
Bosque y Villa Margaret y el otro es el Barrio Alemania. Se considera la vulnerabilidad social y el déficit 
de equipamiento público y los polígonos están entre 150 y 500 viviendas. Agrega que el área Social 
trabaja bastante con la gente y se debe ver el tema de las obras de confianza.  

La Sra. Marisol Hernández, expresa que para Villa Verde (primer polígono) se requiere, el aporte 
obligatorio municipal de $50.821.020.- es decir 5 UF por vivienda y son 432 viviendas y el esfuerzo 
adicional municipal de 1 UF lo que deja a consideración del Concejo Municipal. Para el Barrio 
Alemania, el aporte obligatorio municipal es de $54.585.540.- y son 464 viviendas, con un esfuerzo 
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adicional de 1 UF. Agrega que los vecinos también aportan ½ UF los que generan a través de 
actividades.   

Acto seguido presenta a Don Maximiliano Herrera, Arquitecto del Barrio San Sebastián, la Sra. María 
José Thiele, Socióloga y Coordinadora del Programa de Barrios, la Sra. María Victoria Coordinadora 
de Los Lagos y la Arquitecto Sra. Viviana Hermosilla a cargo del Barrio Los Lagos.   

Don Maximiliano Herrera, informa que se desarrollan proyectos en base a lo que los vecinos 
consideran primordial con una etapa inicial de ejecución de obras de confianza que permiten que los 
vecinos aprecien que se están realizando intervenciones en los territorios y en el caso del Barrio San 
Sebastián, actualmente se están construyendo plazas, lo que es un gran aporte para el barrio y  a 
futuro se está desarrollando un proyecto para un Centro Comunitario Cultural, que contempla una 
biblioteca, espacio de uso múltiple y espacio para las diversas Juntas de Vecinos que habitan en ese 
lugar, dejando claro que el barrio San Sebastián que a pesar que tiene 4 unidades vecinales (Los Lagos, 
Los Copihues, Villa Italia y El Bosque), la idea es que siempre funcionen como una sola unidad 
territorial  y logren salir adelante y puedan seguir postulando a proyectos. También se considera la 
creación de dos plazas más y un paseo en el sector del eje Bunster entre Rancagua y Av. Alemania, 
todo ello significa la intervención de un Plan Maestro.  

La Sra. Marisol Hernández, señala que Los Lagos va en la fase 2 y el Barrio San Sebastián en la en fase 
1.  

La Concejal Mónica Rodríguez, felicita al equipo por el trabajo realizado a quienes ha visto en terreno 
pudiendo señalar que están involucrados con la gente, lo que se refleja en el resultado del proyecto.  

La Sra. María Victoria, Coordinadora del sector Los Lagos invita al Concejo Municipal a visitar las obras 
en terreno.  

El Sr. Alcalde, indica que el Concejo Municipal ha dado su aprobación a la petición de recursos, 
entendiendo que es un programa muy bueno el cual involucra más de 2.000 millones de  inversión, 
lo que no es una inversión menor. Felicita al equipo del Programa Mejoramiento de Barrios por el 
trabajo que están desarrollando, esperando que en el caso del Barrio San Sebastián se vea una obra 
concreta.  

La Sra. Marisol Hernández, expresa que para cerrar el tema, agradece el aporte aprobado por el 
Concejo Municipal e indica que dentro de la Carta Compromiso correspondiente se deberá asumir el 
compromiso de la implementación del Programa, obras de confianza y mantener las futuras obras.  

ACUERDO N° 162 

 El Concejo Municipal, acuerda en el marco del Llamado a formulación de propuestas para el concurso 

2014 del Programa Recuperación de Barrios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y en caso de 

resultar seleccionado el polígono del barrio propuesto Barrio Alemania con 464 viviendas: 

 

1) Compromete un aporte de 5 UF por cada vivienda incluida dentro del polígono seleccionado. 

 

Detalle: 

 Aporte Municipal  : 5 UF x 464 [Número de viviendas del polígono] =2320 UF 
  

Este aporte municipal será para financiar una obra en la Fase II del Programa   

 

2) Se compromete a priorizar la  implementación del Programa.  Dentro de esta priorización se tomarán 

las siguientes medidas: 

 

¶ Oficina barrial habilitada en el barrio.  

¶ Contraparte técnica municipal designada. 

¶ Instalar Mesa Técnica Comunal. 

¶ Contratar a lo menos 2 profesionales con experiencia deseable de a lo menos 3 años en el área 
social y urbana según corresponda. 

 

3) Se compromete a priorizar la gestión de la Obra de Confianza, garantizando que el inicio de su ejecución 
será dentro de la Fase I del Programa.  

 

4) Se compromete  con la futura mantención de las obras que se llegaren a realizar, en el polígono o barrio 
seleccionado. 
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5) Como Esfuerzo Municipal Adicional, se compromete con un aporte 1 UF por vivienda (considerando las 
464 viviendas más factor de dependencia del Fondo Común Municipal, llegando a un total de 465 UF, 
para ser ejecutado antes de la Fase II). 

 

ACUERDO N° 163 

 El Concejo Municipal, acuerda en el marco del Llamado a formulación de propuestas para el 

Concurso 2014 del Programa  Recuperación de Barrios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y 

en caso de resultar seleccionado el polígono del barrio propuesto Barrio VILLA VERDE con 432 

viviendas: 

 

1. Compromete un aporte de 5 UF por cada vivienda incluida dentro del polígono seleccionado. 

 

Detalle: 

 Aporte Municipal  : 5 UF x 432 [Número de viviendas del polígono] =2.160 UF 
  

Este aporte municipal será para financiar una obra en la Fase II del Programa   

 

2. Se compromete a priorizar la  implementación del Programa.  Dentro de esta priorización se tomarán 

las siguientes medidas: 

 

¶ Oficina barrial habilitada en el barrio.  

¶ Contraparte técnica municipal designada. 

¶ Instalar Mesa Técnica Comunal. 

¶ Contratar a lo menos 2 profesionales con experiencia deseable de a lo menos 3 años en el área 
social y urbana según corresponda. 

 

3. Se compromete a priorizar la gestión de la Obra de Confianza, garantizando que el inicio de su ejecución 
será dentro de la Fase I del Programa.  

 

4. Se compromete  con la futura mantención de las obras que se llegaren a realizar, en el polígono o barrio 
seleccionado. 

 

5. Como Esfuerzo Municipal Adicional, se compromete con un aporte de 1 UF por vivienda (considerando 
las 432 viviendas más factor de dependencia del Fondo Común Municipal, llegando a un total de 433 
UF para ser ejecutado antes de la Fase II).  

 

6) ANALISIS Y APROBACION REGLAMENTO FONDEVE AÑO 2014  
 

El Sr. Alcalde, ofrece la palabra a los Sres. Concejales porque se les pasó copia del Reglamento de los 
Proyectos FONDEVE por si desean efectuar alguna observación.   

La Concejal Mónica Rodríguez, sugiere revisar el Reglamento como Comisión DIDECO y el Jefe del 
Dpto. de Secpla, Don Víctor Hunter debido a que hay cosas que se pudieran cambiar.  

El Sr. Alcalde, indica que la idea es no atrasar el tema y verlo en esta Sesión de Concejo.  

Don Víctor Hunter, sugiere resolver ahora , si no hay un tema de fondo que realmente amerite la 
espera hasta la próxima Sesión de Concejo. Agrega que el año pasado el aporte mayor a otorgar fue 
de M$1.000.- pero la mayor cantidad de recursos que se otorgó fue de $560.000.- a la Junta de 
Vecinos “Cerro Negro”, por lo que también sería bueno definir si se mantiene como máximo 
M$1.000.-  

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que el tope debe ser de M$1.000.- pero de repente hay Sedes 
Sociales que quieren postular a mejoramiento de baños o cocinas, por lo que sugiere mantener ese 
monto.  Agrega, que la idea es cambiar las bases porque el FONDEVE tiene que ver con mejorar los 
sectores, entonces la gente confunde lo que significa un proyecto de este tipo, se debiera estipular 
cuáles son los proyectos que se pueden postular como mejoramiento de las bases a  futuro.  

Don Víctor Hunter, considera que en los plazos en que estamos es perfectamente solucionable.  

 

 

 



21 
 

“Acta Ordinaria N° 12” 

ACUERDO N° 164 

 El Concejo Municipal, acuerda aprobar por unanimidad el Reglamento de postulación de 
proyectos FONDEVE año 2014 como se indica:  

 
1. Cronograma: 
 
Entrega de antecedentes desde el 5 de Mayo a 16 de Mayo de 2014 

Postulación desde el 19 de Mayo al 2 de Junio de 2014 

Revisión de antecedentes desde el 09 de Junio al 20 de Junio de 2014 

Aprobación de proyectos 30 de Junio de 2014 

Comunicación de proyectos seleccionados desde el 03 de Julio de 2014 

 

Monto máximo como aporte para cada proyecto : M$1.000.- 
Monto total para el Fondo de Desarrollo Vecinal año 2014: M$19.000.- 
 

7.EXPOSICIÓN ENCARGADO UNIDAD DE FOMENTO PRODUCTIVO  
DON RODRIGO ALARCÓN 
TEMA: APROBACIÓN DE RECURSOS PRODESAL ANGOL, MAITENRREHUE Y DEL VALLE DE ANGOL 

Don Rodrigo Alarcón, manifiesta que en la Unidad de Fomento Productivo tienen Convenio con INDAP 
y el 30 de Abril de cada año, estos se cierran, de tal manera que el Municipio a través de una Carta 
de Manifestación de Interés Municipal compromete un aporte del  10% de las UF para 
funcionamiento de las dos Unidades que existen, estas son Angol y Maitenrrehue con un aporte total 
de $7.026.410.- correspondiente a 301,4 UF en total (150,7 UF cada Unidad) con cargo al 
presupuesto de Fomento Productivo. Agrega que a solicitud del Sr. Alcalde, están creando una nueva 
unidad operativa para el valle de Angol y también se debe contar con un Acuerdo de Concejo en que 
el Municipio se compromete a aportar el 10% de recursos para gastos operativos e indica que el año 
pasado el Concejo aprobó esto, pero no fue postulado ni aprobado el programa. Espera que ahora 
esto vaya a tener un buen resultado, debido a que va a significar aproximadamente M$200.000.- o 
M$300.000.- de inversión directa.    

El Sr. Alcalde, somete a consideración de los Sres. Concejales la propuesta del Encargado de Fomento 
Productivo.   

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que considerando que están los recursos en el presupuesto, 
aprueba.   

ACUERDO N° 165 

El Concejo Municipal, acuerda : 

1. Aprobar el monto total de $3.513.205  en efectivo (equivalentes a 150,7 UF1), para la 
ejecución del PRODESAL durante el año 2014 o temporada 2014-2015, según el 
siguiente detalle:  

Nombre Unidad 
Operativa 

Tipo de U.O. 
(Continuidad 

o Nueva) 

Nº de 
Usuarios(as) 

por U.O. 

Porcentaje (%) de 
aporte Municipal en 
relación al aporte 

de INDAP 2 

Aporte expresado en: 

Efectivo ($) UF 

PRODESAL DEL 
VALLE 

NUEVA 140 - 159 10%  3.513.205  150,7 

      

 

2. Aprobar el monto total de $7.026.410 en efectivo (equivalentes a 301,4 UF3), para la 
ejecución del PRODESAL durante el año 2014 o temporada 2014-2015, según el 
siguiente detalle:  

Nombre Unidad 
Operativa 

Tipo de U.O. 
(Continuidad o 

Nueva) 

Nº de 
Usuarios(as) 

por U.O. 

Porcentaje (%) de 
aporte Municipal en 

Aporte expresado en: 

Efectivo ($) UF 

                                                           
1 El valor de la UF al 1° de enero de cada año de operación.  
2 Este aporte debe ser mayor o igual al 10% del aporte de INDAP o a lo establecido por la Dirección Regional.  
3 El valor de la UF al 1° de enero de cada año de operació n.  
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relación al aporte 
de INDAP 4 

ANGOL CONTINUIDAD 140 - 159 10%  3.513.205  150,7 

MAITENREHUE CONTINUIDAD 140 - 159 10%  3.513.205  150,7 

 TOTAL   $7.026.410  301,4 

 
El Concejal Sergio Paredes, consulta por los abastos de agua para el sector Lomas del Toro.   

Don Rodrigo Alarcón, informa que son 520 familias y están considerados, pero existe la posibilidad 
de que en los sectores donde no hay napas subterráneas que se postule a proyectos de “Agua Potable 
Rural” con camiones aljibe, o sea estanques australianos abastecidos con agua de camiones aljibes, 
para situaciones muy puntuales  

El Concejal Américo Lantaño, expresa que lo referido, no sería una solución porque la gente va a 
depender de si el camión aljibes va o no al lugar, situación que ocurre en Trarulemu.  

Don Rodrigo Alarcón, manifiesta que en sectores donde no exista alternativa viable, se ha generado 
abastos aljibes como en la zona central, no siendo lo ideal, pero hay sectores donde la gente se ha 
tenido que ir.  

El Sr. Alcalde, señala que en estos momentos hay sectores rurales en que se está trabajando con APR 
y en el caso de Trarulemu a través de un Convenio que existe con la Forestal Mininco se está 
aportando con la parte técnica.  

El Concejal Sergio Paredes, expresa que como Pdte. de la Comisión Finanzas y de Fomento Productivo  
solicita una nota de mérito para Don Rodrigo Alarcón ya que desde su llegada ha ganado el 
Departamento y se ha favorecido a los agricultores, lo que es positivo porque ha habido familias 
beneficiadas, de tal manera que si a Fomento Productivo le va mal, les va mal a todos.   

El Sr. Alcalde, indica que efectivamente el trabajo que está realizando don Rodrigo Alarcón es 
bastante eficiente, lo que se debe reconocer.   

ACUERDO N° 166 

 El Concejo Municipal, acuerda poner una Nota de Mérito al Encargado de Fomento Productivo, 
Don Rodrigo Alarcón por el trabajo realizado en favor de los agricultores y al funcionamiento 
de los Prodesal.   

8. INFORME DE COMISIONES  

COMISION DIDECO: La Pdta. de la Comisión, Concejal Mónica Rodríguez informa que se reunieron el 
día Lunes para ver el Reglamento de uso de las Sedes Comunitarias.   

El Sr. Alcalde, expresa que la situación del funcionamiento de las Sedes Sociales tienen al Concejo 
Municipal molesto, más aun se han citado organizaciones para abordar el tema, pudiendo detectarse 
que el problema de fondo son las Relaciones Humanas, debiéndose poner hincapié en que las Sedes 
Sociales deben estar al servicio de todas las organizaciones, de tal manera que cuando se tenga el 
Reglamento listo se convocarán a las Organizaciones y Juntas de Vecinos para que los Presidentes de 
las Juntas Vecinales entiendan que no son dueños de estos lugares porque siguen siendo de 
propiedad municipal y que lo que se hace es traspasarlas en comodato e indica que si hay alguna 
persona que se ponga díscola, obviamente que se puede dejar sin efecto el Comodato.  

La Sra. Lila Riquelme, Presidenta del Centro de Madres Comunal “Libertad y Progreso” hace presente 
el problema de uso de la Sede de la Población N° 18 “Alemania” en que a los vecinos no les están 
entregando la posibilidad de usar la Sede Social, es por ello que vienen a expresar su molestia. Solicita 
que se les haga entrega de las llaves para ocupar la Sede, la cual fue inaugurada hace poco e indica 
que el Sr. Alcalde había manifestado que una vez que esté listo el Reglamento de uso de las Sedes 
Sociales, por parte de la Comisión DIDECO, se tomarían las medidas correspondientes, esto es, la 
primera semana del mes de Mayo.   

El Sr. Alcalde, indica que las instrucciones se dieron, pero no la cumplieron.  

                                                           
4 Este aporte debe ser mayor o igual al 10% del aporte de INDAP o a lo establecido por la Dirección Regional.  
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El Concejal Américo Lantaño, expresa que este Reglamento no se puede someter aún a la aprobación 
del Concejo Municipal, pero piensa que para la primera semana de mayo estará listo.  

El Sr. Alcalde, considera que con dicho Reglamento se podrán superar muchos problemas en ese 
sentido.  

Acto seguido, el Edil ofrece la palabra al Pdte. de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales, Don 
José Barra.  

El Sr. Barra, expresa que elaboraron un proyecto de subvención y en el mes de Marzo solicitaron un 
anticipo por M$1.000.- para poder pagar a contar del mes de Enero el sueldo de la Secretaria, 
enviándose la Nota correspondiente al Sr. Alcalde; sin embargo, el día Lunes el Jefe de Gabinete, Don 
Rino Torres le informó que estaba aprobada la subvención, pero con la condición de que se despida 
a la Secretaria.  

El Sr. Alcalde, señala que esa parte se puede conversar privadamente con él en su oficina, debido a 
que tiene facultades para resolver el tema.  

Don José Barra, informa que han solicitado reiteradamente audiencias con el Sr. Alcalde y no se les 
ha escuchado.   

El Sr. Alcalde, expresa que no siempre se encuentra porque tiene que concurrir a muchas reuniones 
y el día Lunes no estaba en la Municipalidad, debido a que debió concurrir a una reunión a la 
SUBDERE.  

El Concejal Américo Lantaño, manifiesta que sin conocer la situación completa, se imagina que cada 
Junta de Vecinos es autónoma en ver a quien tienen como Secretaria pero en el caso de que haya 
alguna malversación, el Concejo Municipal debe intervenir, desconociendo si este es el caso o no.  

El Sr. Alcalde, señala que es una decisión que tomó y se la comunicará a Don José Barra 
personalmente.  

La Sra. Julia Díaz Novoa, Tesorera de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales, recuerda que  
el año pasado hicieron el compromiso de que se iba a dar toda la subvención e indica que 
actualmente le piden $2.000.- mensuales a la gente; sin embargo, de las 20 Juntas de Vecinos que 
existen, asisten 12 a reunión y  se está cancelando solo las imposiciones a la secretaria.   

La Concejal Mónica Rodríguez, consulta cuál es la modalidad que se utiliza para la contratación de la 
Secretaria, informando la Sra. Díaz que el primer año se tuvo a prueba y después se contrató.  

El Sr. Barra, informa que la Secretaria trabaja la jornada completa, de lunes a viernes.  

La Concejal Mónica Rodríguez, expresa que en el tema de los adelantos de subvención, se está 
haciendo algo que no corresponde, debiéndose tener presente, que es un acto de buena voluntad 
entregar dichos anticipos.   

La Tesorera, indica que el problema es que como siempre se le queda debiendo el sueldo a la 
Secretaria y si ahora la despiden, se le debería pagar aproximadamente 9 años de indemnización. 

La Secretaria de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales, informa que ha trabajado durante 9 
años con ellos y a lo largo de su carrera, se ha encariñado. Asimismo, manifiesta que es ella la que 
elabora los proyectos, dado a que tiene la habilidad de conseguir más rápido las cosas. Siente que se 
ha mojado la camiseta por la Unión Comunal, pero si se va a tomar la decisión de que se vaya, lo hará 
pero con la indemnización que corresponde. Refiere además, que se realizó una reunión de la Unión 
Comunal con 12 Juntas de Vecinos y todos la apoyan, pero también quiere aclarar esta situación 
porque la persona afectada, tiene 3 hijos y quiere saber qué va a pasar.   

El Sr. Alcalde, cita a la referida para el día lunes para abordar el tema en la Alcaldía.  

9. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

El Secretario Municipal, Don Mario Barragán, da lectura a:   

- Informe N° 2/2014 del Dpto. de Operaciones que dice relación con el corte de araucarias en 
la Escuela “República Federal de Alemania”. (Téngase presente).  
 

- Nota de la Corporación Municipal Cultural en que proponen al Concejo Municipal a los 
nombres de los Sres. José Nova Zapata e Iván Riffo Cifuentes para ser miembros del Directorio 
de la citada Corporación.  
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El Concejal Américo Lantaño, propone a Don Hugo Gallegos Bravo en virtud a su trayectoria 
profesional para formar parte del Directorio de la Asociación indicada.  

El Sr. Alcalde, somete a votación los nombres referidos:  

Votan por el Sr. Riffo:  Concejales Mauricio Jiménez Trincado y Mónica Rodríguez Rodríguez 

Votan por el Sr. Gallegos: Concejales Américo Lantaño Muñoz, Marco Orellana Parra y Sergio Paredes 
Montoya 

ACUERDO N° 167 

 El Concejo Municipal, acuerda aprobar la designación de los Sres. Hugo Gallegos Bravo e Iván 
Riffo Cifuentes para formar parte del Directorio de la Corporación Municipal Cultural de la 
Comuna de Angol, en atención a la trayectoria profesional de los referidos.  
 

- Informe de Bienes e Inventarios de fecha 16.04.2014 que dice relación con predios 
municipales rurales con su avalúo fiscal actualmente sin ser utilizados para fines 
educacionales o de otra índole.  (Téngase Presente). 
 

- Nota del Pdte. de la Agrupación Cultural, Social y Deportiva “Fuerza Andina” de Angol para 
financiar el traslado de sus integrantes al evento cultural de Tinkus “Chacana2014” a 
desarrollarse en Santiago el día 03.05.2014. 

ACUERDO N° 168 

 El Concejo Municipal, acuerda aprobar subvención de $150.000.- a la Agrupación Cultural, 
Social y Deportiva “Fuerza Andina” de Angol para financiar la participación de sus integrantes 
en el evento cultural de Tinkus denominado “Chacana 2014” a realizarse en Santiago el 
próximo 03 de Mayo de 2014.  
 

- Nota de la Asociación Malleco Norte, en que solicitan la designación del Concejal que formará 
parte del Directorio en reemplazo de la Concejal Andrea Parra Sauterel.   

El Sr. Alcalde, ofrece la palabra a los Sres. Concejales.  

El Concejal Américo Lantaño, propone a la Concejal Mónica Rodríguez Rodríguez para ser la 
representante del Concejo Municipal de Angol en dicha Asociación en atención a que en este 
proyecto debe participar una persona que tenga conocimiento sobre el tema, siendo la persona 
idónea puesto que participa activamente de la AMRA.  

El Sr. Alcalde, somete a votación la propuesta del Concejal Lantaño.   

Votan a favor: Concejales Mauricio Jiménez Trincado, Marco Orellana Parra y Sergio Paredes 
Montoya.   

ACUERDO N° 169 

 El Concejo Municipal, acuerda por unanimidad designar a la Concejal Mónica Rodríguez 
Rodríguez como titular ante el Directorio de la Asociación Malleco Norte en atención a la 
renuncia presentada por la ex Concejal Andrea Parra Sauterel. 
 

- Oficio 607/2014 del Juzgado de Policía Local de Angol de fecha 10.04.2014 que contiene 
Informe del Primer Trimestre de causas ingresadas, su actual estado y tramitación y el de las 
causas ingresadas en los trimestres anteriores. (Téngase Presente).   
 

- Oficio N° 2122 de Contraloría Regional de la República de fecha 08.04.2014 que dice relación 
con auditoria de Programas y Ficha de Protección Social en la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social de la Región de la Araucanía.   

ACUERDO N° 170 

 El Concejo Municipal, acuerda informar a Contraloría Regional que tomó conocimiento 
del Informe Final N° 4/2014, que dice relación con Auditoría de Programas y Ficha de 
Protección Social en la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región 
de la Araucanía , dando cumplimiento a lo establecido en el art. 55 de la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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10. PUNTOS VARIOS 

El Concejal Américo Lantaño, informa que asistió a reunión de la AMRA, ocasión en que el Sr. 
Intendente Regional de la Araucanía, se refirió a la entrega de recursos a la IX Región, siendo de su 
agrado la manera en que está haciendo su trabajo, sin miramientos políticos puesto que está 
entregando recursos a todas las Municipalidades, lo que es bueno y digno de destacar. Considera que 
si va a trabajar directamente con los Municipios es porque sabe de las necesidades que tienen las 
familias cuando se acercan a pedir ayuda, debido a que fue Alcalde anteriormente. Agrega que va a 
presentar una inversión de M$3.302.000.- al CORE a través de 2 o 3 Mensajes, de tal modo que 
solicita a los Concejales que conversen con sus CORES para que voten por el proyecto que realizará 
el Sr. Intendente, en virtud de lo cual la Municipalidad de Angol recibiría la suma de M$246.000.- y 
las comunas más chicas, que tienen población mapuche también serán favorecidas con recursos.   

El Sr. Alcalde, señala que no está muy contento con el tema, porque en el caso de la Comuna de 
Renaico fue patético, habiendo sido beneficiada a pesar de que tiene una comunidad mapuche 
“Tolpán” donde no hay mapuche, siendo de la idea de que se debe ver la población en base a la 
ruralidad.  

El Concejal Américo Lantaño, informa que en calle Las Rosas con Héroes de la Concepción se 
encuentra una tapa de aguas lluvias abierta, lugar en el cual el sábado pasado hubo un accidente de 
tránsito, ante lo que los vecinos le han manifestado que han concurrido al Municipio a ver el tema y 
no han tenido solución, por lo que solicita que se revise esa situación. Asimismo, indica que la 
máquina retroexcavadora fue ayer al sector de Alboyanco y los vecinos han señalado que estuvo un 
rato trabajando y después se fue.  

ACUERDO N° 171 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar al Administrador Municipal, Don Juan Francisco 
Almendras, disponer la instalación de tapa de aguas lluvias ubicada en calle Las Rosas con Los 
Héroes de la Concepción en virtud a que se encuentra abierta y han ocurrido accidentes en el 
lugar.  
 

El Sr. Alcalde, manifiesta que la máquina retroexcavadora no sale más de Angol porque está en malas 
condiciones por lo que se solicitó a Vialidad a que terminara el trabajo en el sector y se va a incorporar 
su adquisición en una petición que hizo al Gobierno Regional para solucionar ese tema.  

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que recibió convocatoria de la AMRA programada para el 25 
de Abril desde las 9.30 horas en Temuco, a la cual desea asistir, petición a la que se suman los 
Concejales Américo Lantaño y Sergio Paredes. (A la espera de la recepción del correo oficial de la 
Amra).  

ACUERDO N° 172 

 El Concejo Municipal, acuerda aprobar la participación de los Concejales Mónica Rodríguez 
Rodríguez, Américo Lantaño Muñoz y Sergio Paredes Montoya en Capacitación de la AMRA a 
realizarse el 25 de Abril en Temuco.  

El Concejal Sergio Paredes, informa que se ha recibido invitación de Tmpro Group para asistir al 
Seminario Salud Pública Alternativa, Educación y Deportes en Gobiernos Locales, a realizarse en Cuba 
desde el 22 de Mayo al 1 de Junio de 2014. Valor inscripción por participante M$1.650.- Solicita 
autorización para concurrir al Seminario.   

El Sr. Alcalde, indica que solicitará el Informe Financiero correspondiente para ver el tema de los 
costos que involucra la asistencia del Concejal Paredes al Seminario referido.  

ACUERDO N° 173 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar Informe de Factibilidad Financiera, para que el Concejal 
Sergio Paredes Montoya pueda asistir al Seminario Salud Publica Alternativa, Educación y 
Deportes en Gobiernos Locales, a realizarse en Cubasalón hotel Nacional Habana y Salón Hotel 
Blau Marina Varadero Cuba, desde el 22 de Mayo al 01 de Junio de 2014. Valor de inscripción 
es $1.650.000.- por Participante. 

 

El Concejal Mauricio Jiménez, manifiesta que en calle Colima entre Julio Sepúlveda con Ilabaca hay 
zarza seca, lo cual revierte peligro por incendio, de tal manera que solicita se proceda a la limpieza 
del lugar.   
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ACUERDO N° 174 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar al Dpto. de Aseo y Ornato disponer corte de zarza en 
calle Colima entre Julio Sepúlveda e Ilabaca, frente a la Población El Mirador. 
 

El Concejal Mauricio Jiménez, manifiesta que ha conversado con algunos personajes angolinos que 
han hablado por el canil a quienes explicó la situación que se vive en ese sentido; no obstante lo cual, 
requiere saber si se construirá o no, porque era una promesa de campaña, debiéndose dar una 
respuesta a la comunidad.  

El Sr. Alcalde, expresa que el año pasado el Concejo Municipal recorrió en conjunto el sector de Santa 
Elena y lamentablemente no encontraron un terreno con las características que se necesita para la 
construcción de un canil.  

El Concejal Mauricio Jiménez, solicita ver la posibilidad de que se construya el canil, siendo un tema 
que se debe abordar y retomarlo, por lo que le gustaría que fueran a terreno, ver el lugar y dar 
solución a la gente en ese sentido.  

El Concejal Américo Lantaño, expresa que no está de acuerdo con la construcción del canil en 
atención a lo que informaron los profesionales de la Universidad Católica cuando estuvieron en 
Sesión de Concejo, además se va a necesitar de un equipo para atrapar perros entre otras cosas, lo 
que va a desembocar en la eliminación de los canes, con lo que no está de acuerdo.  

El Concejal Jiménez, señala que no es posible permitir que los perros anden en el centro de la ciudad 
sin hacer nada al respecto, indicando que el Concejal Lantaño siempre está en la negativa con todo 
lo relacionado al tema de los perros vagos en la Comuna.   

El Concejal Américo Lantaño, solicita que el Concejal Mauricio Jiménez respete su postura, porque el 
respeta la de todos los Concejales.  Agrega que con la construcción de un canil en el sector de Deuco  
perjudicará la realización de un proyecto turístico en el lugar, de lo cual, él no va a ser responsable.   

La Concejal Mónica Rodríguez, expresa que Deuco es un lugar sensible para tales fines y que la pistola 
a radar, adormecedora de perros, es un elemento necesario para retirar a los canes del centro de la 
plaza y de otros lugares de la ciudad. 

El Concejal Marco Orellana, señala que el canil fue una promesa de campaña, de tal manera que se 
debe estar atento porque la gente manifiesta sus inquietudes, y es cierto que Deuco es un lugar 
turístico para la comuna, por lo que no sería conveniente tener un canil en ese sector.   

La Concejal Mónica Rodríguez, indica que se debe tener un canil, pero no es la opción construirlo en 
Deuco; no obstante que se requiere atrapar a los perros y llevarlos a un lugar para evitar que circulen 
en la ciudad libremente.   

El Sr. Alcalde, señala que no se debe olvidar que se está haciendo un esfuerzo como nunca antes se 
había hecho en Angol en este aspecto, más aún, es primera vez que se ha contratado a una Médico 
Veterinario e indica que la Clínica Veterinaria ya llegó, por tanto la idea es comenzar a operar, a 
esterilizar, además se firmó un Convenio con el Veterinario Figueroa y se están esterilizando 20 perras 
mensuales.   

La Concejal Margaret Molina, manifiesta que siempre se habla de que se van a sacar los perros del 
parque y la plaza, por lo que espera que con la nueva ley se sacará algo a favor, siendo de la idea de 
construir el canil en las Canteras de Deuco.  Agrega que se hace mucha mención al proyecto turístico 
a implementar en Deuco y todavía no existe tal proyecto. Informa además, que en la calle en que 
vive, ha podido ver 14 perros que circulan libremente, por lo que invita al Concejal Américo Lantaño 
a que pase por calle Jarpa para que vea esa realidad e indica que este año debe haber una solución 
al tema y no necesariamente tiene que haber ganadores o perdedores en torno al canil.  

El Concejal Américo Lantaño, señala que no son los Concejales los que presentar los proyectos para 
la Comuna y si el Sr. Alcalde presenta un proyecto entonces sí se debe analizar.   

La Concejal Margaret Molina, manifiesta que cuando estuvo con el Diputado Gonzalo Arenas, si 
fueron capaces de hacer gestiones en la SUBDERE, por lo que solicita al Concejal Lantaño que no le 
pise los callos, además, ha podido apreciar que no existe tal proyecto turístico en Deuco.  

La Concejal Mónica Rodríguez, expresa que ese proyecto existe, lo que consta al Alcalde, por lo que 
no es bueno decir que no se ha hecho nada en ese sentido.  
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El Sr. Alcalde, sugiere ir a terreno el próximo Miércoles para ver que lugar sería el más adecuado para 
construir un canil y dar una solución integral al tema de los perros vagos en la Comuna.  

11. CUENTA DEL SR. ALCALDE  

El Sr. Alcalde, informa que el día de ayer,  llegó la Comisión de profesionales para ver el tema de la 
infraestructura existente en la Feria quienes encontraron que no era tan grave la situación, siendo 
indudable que se debe reforzar toda la feria, pero mientras tanto se puede instalar un soporte de 
metal al medio del espacio y a partir de ahí se comenzará a desarrollar un proyecto para 
mejoramiento integral del lugar, la cual funcionaría con autorización provisoria y se podría ingresar a 
la gente a la feria en un plazo de dos meses. Agrega que no existe una carpeta del proyecto, lo que 
refleja la irresponsabilidad de SERCOTEC y del ex Director de Obras Municipales, Don Alejandro Cid 
Blake. Por otra parte, informa que los sectores del Maqui y Pochocoy van a ser beneficiados  con 
subsidios de movilización otorgados por el Ministerio de Transporte a partir del mes de Junio de 2014.   

El Concejal Mauricio Jiménez, indica respecto a las Becas del Concejo, que le gustaría que se pudieran 
otorgar desde primer año a los alumnos.   

El Concejal Américo Lantaño, señala que el primer año en que se abordó este tema, se entregaron 
becas a los alumnos de primer año,  muchos de los cuales se retiraron a los primeros tres meses de 
la Universidad o Institutos y es por eso que se acordó otorgar la Beca a partir del segundo año de 
estudio en adelante; no obstante lo cual se otorga una Beca de Excelencia a los alumnos de primer 
año que hayan obtenido 600 puntos en la PSU, más un promedio de Notas de Enseñanza Media de 
6.0 nota, lo que garantiza que ese alumno no se va a retirar de la Enseñanza Superior.   

El Concejal Marco Orellana, considera que es injusto lo referido, porque no todos los niños tienen las 
mismas condiciones en la Enseñanza Media y la calidad de la Educación no es la misma para todos 
los niños de la Comuna puesto que nos van a colegios particulares, otros a particulares 
subvencionados y municipales.  

El Sr. Alcalde, expresa que el próximo año se puede revisar nuevamente el Reglamento y Bases de las 
Becas del Concejo,  pero este año la decisión está tomada.  

El Concejal Orellana, señala que entiende lo referido por el Edil,  pero debe decir que no todos los 
alumnos pueden optar a una educación de calidad y que los niños que tienen buena nota y puntaje 
en pruebas como la PSU, radica en el tipo de educación a la que han podido acceder.   

El Concejal Marco Orellana, refiere que una vecina del Barrio Industrial, Sra. Mónica Toledo le envió 
un correo solicitándole si le pueden brindar ayuda para limpiar el sitio eriazo de las Aldeas SOS donde 
se observa mucha basura, ratones, guano de caballos, etc. habiendo conversado el tema con el 
Encargado de Aseo y Ornato, Don Gastón Salvo quien dijo que anteriormente se efectuó un operativo 
de limpieza en el lugar pero está en las mismas condiciones ahora. Solicita que se vaya al sector y se 
dé una solución al tema.   

El Concejal Américo Lantaño, indica que efectivamente Don Gastón Salvo ha dispuesto la limpieza del 
sector, pero la gente sigue botando basura.  

ACUERDO N° 175 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar al ITO de los distintos Servicios, Don Patricio Soto 
disponer operativo de limpieza en sitio eriazo de la Aldea S.O.S ubicado en calle César Ruiz, en 
virtud a que constituye un foco de infección, producto de la acumulación de basuras, roedores, 
etc. lo que afecta la calidad de vida de los vecinos.  

 

El Concejal Sergio Paredes, informa que participó de una reunión con el DAEM y Directores de 
Establecimientos Educacionales junto a los Concejales Américo Lantaño y Marcos Orellana, ocasión 
en la cual la Docente Silvana Luengo manifestó cómo era posible que el Municipio arrendara un 
inmueble al Colegio Mozart, con lo que no está de acuerdo, más aún, señaló que lo único que se 
podía esperar ahora, era que al Liceo de Hombres, le cambiaran el nombre le pusieran Liceo 
“Mozart”.  

El Sr. Alcalde, expresa que los Directores de Establecimientos Municipales, deben preocuparse de 
competir con el mundo privado para obtener mejores resultados. Agrega que se debe tener presente 
que los niños del colegio Mozart, son angolinos y es por eso que se invita a todos los Establecimientos 
Educacionales a participar de las reuniones que convoca el DAEM incluido ese Colegio.   
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“Acta Ordinaria N° 12” 

El Concejal Américo Lantaño, manifiesta que el DAEM, Don Juan García informa que 40 y tantos 
profesores presentaron licencia médica para evitar la evaluación docente, lo que es grave porque en 
eso se refleja la calidad de la educación de los angolinos y lo otro es que se debe adecuar algunas 
cosas o consensuarlo con los gremios como el hecho de que las Licencias Médicas se descuenten si 
son rechazadas, el tema es que se da mucha facilidad hoy y se hacen un montón de cosas con la 
ACHS.  

El Sr. Alcalde, expresa que desde el año pasado se notificó a los profesores de esta situación y se está 
pagando solo el 50% de la remuneración; sin embargo, actualmente quedan como 3 casos en esas 
condiciones e indica que anteriormente habían profesores haciendo uso de licencias médicas por 2 
o 3 años, situación que se ha logrado controlar.  

El Concejal Marco Orellana, expresa que la Directora del Colegio “María Sylvester Rasch” manifestó 
su preocupación respecto a la infraestructura de su establecimiento, indicando el Edil que recibió la 
nota en que se hace presente el tema, pero eso pasa por un Proyecto de Mejoramiento Integral.  

El Concejal Américo Lantaño, manifiesta que el establecimiento educacional subió la matrícula, lo que 
se debe destacar y difundir.   

El Sr. Alcalde, señala que lamentablemente con el Liceo de Niñas no hay nada que hacer, más aún 
ayer un niño agredió a una profesora, habiéndose tomado la medida de expulsión del alumno, ante 
lo cual los padres reclamaron muy molestos, defendiendo a su hijo.   

ACUERDO N° 176 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar al Dpto. de Asesoría Jurídica, Informe relativo al 
Contrato suscrito entre el Colegio Mozart y el Municipio, a objeto de establecer si existe la 
cláusula correspondiente en él, a través de la cual se pudiera dar término a dicho Contrato con 
antelación a la fecha de vencimiento. 
 

El Sr. Alcalde, informa que la construcción del nuevo Hospital de Angol a ser ubicado en Avenida 
General Bonilla comenzará durante el segundo semestre del año 2015, para lo cual se requiere la 
subdivisión del Plano Regulador Comunal, por lo que sería conveniente solicitar el Informe respectivo 
a la Dirección de Obras Municipales.  

ACUERDO N° 177 

 El Concejo Municipal, acuerda solicitar a la Dirección de Obras Municipales Informe relativo 
respecto a la etapa en que se encuentra actualmente la aprobación del Plano Regulador 
Comunal de Angol, pendiente en toma de razón en Contraloría Regional, lo que permitirá 
iniciar las acciones para la construcción del nuevo Hospital de Angol. 

Se levanta la Sesión, a las 20:15 horas.  

DOY FE.  

MARIO BARRAGAN SALGADO  
CONTADOR AUDITOR  

SECRETARIO MUNICIPAL  
Ministro de Fe 

MBS/rmh 


